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BOLETÍN OFICIAL
DC LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
ime-fiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
y urañoflS-'^6811*' 4S PeSCtaS; ~**SO- Anuncia», linea o fracción, seis peseta».Fuera de Madrid. 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

LmUne,, „mtden por el total del espada que ocupe .1uu<l4|Administración y Talleres:
seo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
os).

—
Teléis, 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

3RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
drario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre:De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

lancomunidad de Diputaciones FUENTIDUEÑA DE TAJO
Provinciales Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales que para la aplica-
ción de las exacciones municipales han
de regir en este Municipio e.n el próxi-
mo ejercicio dé 1954, quedan expuestas
al público por plazo de quince días, du-
rante los cuales pueden presentarse con-
tra las mismas las reclamaciones que se
estimen pertinentes,, de acuerdo con lo
que determina el art. 109 de la vigente
ley de Régimen Local.

caciones a que hubiere lugar por las re-
clamaciones de ¡os contribuyentes, se
certificarán en ellos dichos extremos yse remitirán a esta Administración parasu examen y comprobación, si procede.
Habrán de remitirse dos ejemplares delPadrón y uno de la Lista cobratoria, y
ello deberá realizarse EN LA ULTIMA
QUINCENA DEL MES DE OCTU-BRE, SIN EXCUSA NI PRETEXTOALGUNO.

8. Las cuotas de los párrafos sextoy séptimo serán gravadas con un 41 por
100 de recargo provincial, 15 por 100
municipal y un 5 por 100 de compensa-
ción provmcial, cuarteándose los totalesde los vehículos comprendidos en los Pa-drones de la clase B-i para que tributentrimestralmente y se dividirán por Ía
mitad el resto de los Padrones que k>hagan seinestralmente.

Las cuotas de los vehículos compren-
didos en la clase B-2 se gravarán, ade-más, con un io por 100, en el caso de

1 Comité Ejecutivo de esta Manco-
ndad de Diputaciones Provinciales
Régimen Común de España, en se-
celebrada el día 14 de julio del año

ia!, acordó aprobar con carácter pro-
onal liquidación llevada a cabo del
isupuesto ordinario de Gastos e In-
sos de la propia Mancomunidad co-

al ejercicio de 1952 y que
expuesta al público, como por este

¡no edicto se cumplimenta, por plazo
quince días, durante cuyo plazo y
o días más

—
de conformidad a lo

determina el núm. 2.0 del art. 773
la vigente ley de Régimen Local

—
se

ütirán los reparos y observaciones
puedan formularse, por escrito, a

tos de aprobación definitiva en su
en la Secretaría de la Mancomuni-
( Secretaría de la Diputación Pro-

:¡al de Madrid, Velázquez, 89),
[adrid, 28 de agosto de 1953.

—El
k-ario, Sinesio Martínez y Fernán-
\u25a0ñez.

—
Visto bueno: El Presiden-

de la Valdavia.

3-° De no existir en algún Ayunta-
miento vehículos de algunas de las cla-
ses citadas, se extenderán certificaciones
negativas con fecha i.° de noviembre enlas que conste esta circunstancia, ha-ciendo una por cada una de las cinco
clases citadas.

Fuentidueña de Tajo, a ide septiem-
bre de 1953 .-,E1 Alcalde (Firmado).

(G. C—3.678) (O.— 22.481)
que transporten más de 30 viajeros o losque transporten viajeros y mercancíasconsignándose estos extremos en la ca-silla de observaciones, siempre con un
mínimo de 15 HP, excedan o no de los
30 viajeros.

9.0 La aplicación de las reduccionesque determina el artículo del vigenteReglamento habrán de justificarse en ca-da caso con las oportunas certificacio-nes expedidas por la Autoridad u Orga-
nismo a quienes corresponda.

VALDEMORILLO
El phego de condiciones para la- su-

basta de los pastos de toda la Dehesa
de este pueblo para el año 1953-54 se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, durante el plazo de ocho días.

4-° En el Padrón de la clase A se
incluirán todos los automóviles de tu-
rismo que existan matriculados en elMunicipio en el mes de octubre en cur-
so, expresando el número de orden y
liquidación, con arreglo a las tarifas en
vigor que acompañan a esta circular. Nodebe consignarse el número de motor,
dato que ya consta en esta Administra-
ción y que sólo conduce a confusiones
con el de matrícula del vehículo.

Valdemorillo, 5 de septiembre de 1953El Alcalde, Juan Segovia.
(G. C-^3.680)

'
(O.—22.482) 10. Por Orden ministerial de 23 denoviembre de J943 se dispuso que NO

procede gravar las cuotas que integran
la Contribución de Industria! con el
5 por too de Paro Obrero, debiendo abs-
tenerse los Ayuntamientos de liquidar
por dicho concepto.

Para la confección de dichos Padro-nes habrá de tenerse en cuenta las AL-TAS y BAJAS producidas durante elaño y que han de comunicarse hasta el
15 de octubre del año en curso.

~~

Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de Madrid

La columna que determina el númerode HP DEBERÁ SER SUMADA PARA
RECONOCER EL TOTAL DE CABA-
LLOS QUE TENGA CADA CLASE

•U.-«-22.485)

PATENTE NACIONAL DE CIRCU-
LACIÓN DE AUTOMÓVILES

Para aplicar las reducciones que de-
termina el apartado f) del artículo iodel
Reglamento, se certificará, en todo caso,
que los señores médicos están al corrien-
te en el pago de Contribución Industrial
y que el coche sujeto a la reducción no
excede en su peso al de 750 kilos, certifi-
cados que acompañarán al Padrón co-
rrespondiente.

nJNT4MIENTOS
CIRCULARGUADARRAMA

RECTIFICACION
El artículo 36 del vigente Reglamento

del impuesto de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles dispone que
se formen anualmente los Padrones de
vehículos que deben figurar en los mis-

A los contratistas de la corresponden-
cia pública que dediquen sus coches ex-clusivamente al transporte.de la misma
entre la Administración de Correos y elferrocarril, o entre poblaciones distintas,
se les bonificará la Patente en un 50 por
ioo, siempre que se justifiquen estas cir-
cunstancias con los certificados de los
Administradores de Correos en los que
hagan constar que dichos vehículos ha-
cen solamente el servicio de Correos y
no otro distinto.

núm. 208, correspondiente al
1 corriente mes, se inserta un
de subastas en que por error
se consigna:

A este efecto creo conveniente recor-
dar a los señores Alcaldes' de esta pro-
vincia lo siguiente:

mos 5-° En el Padrón de la clase D se
incluirán todos los vehículos llamados
motocicletas, con o sin sidecar y simi-
lares, liquidándose de acuerdo con las
tarifas que se insertan al final de esta
circular, haciendo constar las que tengan
sidecar.

"-s once treinta, aprovechamiento
tos de la finca «Dehesa Soto»,
260 lanares, 187 cabrio, 165 va-
ro mayores. Tipo, 10.000 pe-

Debe decir: Tipo, 35.000 pese-

i." En el mes de octubre procederá
cada Ayuntamiento a la confección de
los Padrones para el año 1954, hacién-
dolo por separado para cada una de las
clases A y D, de Usos y Consumos, y

'gfual causa se omitió:'doce, aprovechamiento de pastos
nea «Navalafuente», para 300 la-
1 170 cabrio y 30 vacunas. Tipo,
Pesetas.

6." En los Padrones B-i y B-2 se
comprenderán los vehículos de estas cla-
ses, taxis, ómnibus o ambulancias, res-
pectivamente, en la forma siguiente:

En el B-i, los vehículos de alquiler
con menos de siete asientos y que se al-
quilen por coches completos, liquidán-
dose a razón de 30 pesetas por caballo
y año, con un mínimo de cinco caballos.

ii. Alobjeto de conseguir la mayor
claridad en los Padrones y como en la
mayoría de los modelos impresos baj-
una profusión de casillas innecesarias,
deberán llenarse solamente las columnasque correspondan a las tarifas que se
acompañan.

B-i, B-2 y C, de Industrial, consignán-
dose en ellos por orden riguroso de ape-
llidos los propietarios de todos los ve-
hículos y cerrándolos con fecha 30 de
octubre. Tratándose de Ayuntamientos
en los que los contribuyentes no excedan
de 20, podrá hacerse un solo Padrón,
comprensivo de las clases A y D, de
Usos y Consumos, y otro, en su caso,
para las B-i, B-2 y C, de Industrial;
pero haciendo la debida separación entre
las mismas, tanto en la relación de los
contribuyentes como en los totales de las
liquidaciones, haciendo al final un resu-
men de sus importes.

—3-478) (O.—22.362)

BEI.MONTE DE TAJO En el B-2, los que posean más de
siete asientos, ómnibus de viajeros o
mixto de viajeros y mercancías ylas am-'
bulancias, que se gravarán a 36 pesetas
por caballo y año con un MÍNIMODE
QUINCE CABALLOS.

ñámente se liquide con reducción de
cuotas, se consignará la cantidad qae
corresponda, una vez reducida la misma,
haciendo constar al margen la causa ri-
la reducción.

En los casos en que reglamenta

das por el Ayuntamiento, en
:l 30 de julio, las Ordenanzas
ar- las exacciones del Presu-. a"° I954, se exponen al pú-
'a Secretaría de este Ayunta-
jK)r espacio de quince días, para
tas reclamaciones se presentens mismas.

13- En la remisión de los Padrones
se atenderá únicamente a los plazos mar-
cados, siendo el retraso de MAS DECINCO DIAS SANCIONADO, como
asimismo^ se sancionará el retraso en
más de cinco días en el caso de devolu-
ción de los Padrones para su rectifica-
ción. Este retraso se entenderá no sólo

7-° En el Padrón de la clase C se re-
lacionarán todos los camiones y camio-
netas de transportes y las motocicletas
industriales, liquidándose a razón de 36
pesetas por caballo y año, con excep-
ción de las motocicletas cuyo mínimo es
de cinco caballos.

2.0 Los Padrones serán expuestos al
público durante los quince días últimos
del mes de octubre, previo anuncio en
el Boletín- Oficial de la provincia. Ter-
minado dicho plazo y hechas las rectifi-

,te.^e rajo, 5 de septiembre de!Alcalde (Firmado).
~~3-676) (O.—22.479)
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en el caso de los Padrones, sino también
en el de las certificaciones negativas.

Independientemente de la sanción es-
tablecida, esta Administración tomará
las medidas necesarias para la oportuna
confección de los Padrones, haciéndoles
de oficio y con cargo a los fondos de los
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta-
mientos que nO los hubiese do en
los plazos fijados, procedí- n su
caso al nombramiento dé u ario
en comisión, cuyas die' de lo-
comoción serán de cuenta de los Ayun-
tamientos respectivos que i an en
lo anteriormer

Tarifas clase B-l (Taxis) liada corista en los autos, -y que se er
cuentr-an en la cantina del Mercado Cer
tral de. Pescados, sito enJa Puerta dToledo».

-
„HP, Tesoro \u25a011 por 100 15 por 100 3 por 100

„, Tota
Total anual trimestral

Habiéndose señalado para el acto di
remate," que tendrá lugar en este Ju;
gado (General Castaños, número une
segundo), el día veinticuatro del comer
te mes, a las once horas y treinta mini
tos, estableciéndose como condiciones

Que no se "admitirán proposiciones qu
no cubran las dos terceras partes di
avalúo, pudiendo hacerse a calidad
ceder el remate a un tercero; y

Que para -tomar' parte en la subas
deberán los licitadores 'consignar previ
mente, en" la mesa del Juzgado o exm
establecimiento destinado aleii_^^B
diez por ciento del tipo dcH

150,— 61,48 />52 24', 52.
289,80
338,12

60, 3S
1S0,

—
73,8o
86.08 -\u25a0

72,45

84.53
96,60

108,68
i2<",75

210,
—

\u25a0

4°»52
45-

10,52
240,,

—
110,6;*)

386,40
434,72270

—
700.

—
I23 "5>—

16,54
18,—

"0-52
483-

33°,—^
360,—

-35,28 49o:*
54>—
58,52
63

—
SS1^2 132,83

144,90
156,98
169,05

147.60 579,6o
627,92
676,20

39°,— 159,88 J9.52
21T

—
14. Tanto las Altas como las Bajas,

deb<
ministració-n par, iones
que de otro modo se producirían.

En ningún i -jlobar en
el mismo Pa e Usos y

i; es
decir - ' con

67,52 724.52 181,13

/
~

y 24.— 772,80
821,12
S6c*,4o

i93¡2P

5"°>~— 76,52
81,-
85,52
90,

—
94.52
99.—

25,52

27
— 205,28 venta

540,
—

233 .ó8
246-
258,28

321,40

28,52
2i7,35
229,43

cuyo requisito no serán admitidos.
Dado en Madrid, a tres de septiembí

de mil novecientos cincuenta y tres.—I
Secretario, M. Gómez de Parada.-

—
1

Jjuez de primera instancia, -Antonio P
ral.

600,-
630,-
660,—
690,-,
720,

57*"
—

3°,— 966,—
1.014,32
1.062,60

9l7,72
241.50

:*5-,52 253,=8

las de la.B-i, B-
270,60
282.88

265,65

adrid, X *.""•—
do).

103,52
108,

— 34,52

36-
r.110,92 277¡73

289,80 (A.—20.651)
75°,—

295,20
307,48
319,80
332,o8

"2,52 37.52
39.—

1-159,20
1-207,52 301,88

Tarifa clase A (Turismos) 780,—
Sio,—

117,— 1.255,80 3*3.95
326,03121,52 4o,52

42,—

I-3Q4,1 JUZGADO NUMERO 17

S40,— 344,4°
356,68
369,—

126,— i-35214° 338,10
35°,18

EDICTO
Cuota \u25a0 870,- *'

30-52
x35,

43, 52
45,—
46,52
48

—
1.400,72
1-449,—
1-497,32

362,25 En virtud de lo acordado por el se
ñor fuez de - primera instancia númer
diecisiete, de esta capital, en los aute
procedimiento judicial- sumario seguida
ante el mismo por. don Amador Santiag
G.ó me z, con -doña Demetria-Antón i
Quintanilla Albis, doña Nieves Poved;
no Quintanilla y don Luis Povedaa
Quintanilla, sobre pago de cantidad,
en providencia de este día- se saca a i
venta por segunda vez, en pública si

basta y término de veinte días, la mita
indivisa de la siguiente finca:

-
3

-' 125 93°,—
900-,—

381,28 _______ 374,33
386,40
398,48
4IO,55
422,63
434,7°
446,78
458,85
47o,93
483

—

16o,—
900,^— 393,60

405,88
418,20
43Ó.48
442,80

1-545,6o
i-593,92
1.642,20460,

—
230.—
265,—
-*oo,

—
99°,— 148,52

J53,—
49,52

53°,—
600,—

1.020,

1.050,—. "57,52
162,—

52,52 1.690,52
T.080,— 54-*— 1.738,80

=1,787,12
800

—700,
—

400,—
450,

— 3/
38
39
40

1. 110,
—

455j°8 166,52
J71,—

55Ó2

900,
—-

1.000,,
— 1.140,

—
467,40
479,68
492;—

58,52
60,

—
:

I-835,40
1.883,72

500,
—

1.200,
—1.170,— 175,52

180
—

1-932
—

1.100,
—

'606, —55°,—

200,
—

75°
—

Tarifas de la clase B-2 (Ómnibus) y de la clase C (Camiones) «Casa en término de Charnartín de
Rosa, _

primera sección a los efectos
potecarios, en las calles de Wad-Ras
de Serrano, señalada por la primera (

el número cinco y. por la segunda <

el número seis, sin que esté numen
su"-manzana, y .que consta de planta
ja, principal, segunda y sotabanco, I
una superficie de seiscientos I
metros v sesenta v siete decímH

1.50c
1.800,

—
900,

—
2.10c 1.050,

—
Tesoro 4-1 por 100 15 por 100 5 por. 100 Total anual

Total
semestra

2.400
—

1.200,
—

3.000,
—2.70o,
—

1.500,
—i-35°.
—

289,80
347,763.5OO,

—
4.OOO,

i-75°.—
2.000,

180,
—-

216,— 88,56
73,8o 27,—

32,4°
37,80

.9
—

io,8o
12,60

144,90
173,88
202,86
231,84.
260,82
289,80
318,78

103,32
118,08

405,72
463,68
521,64

4.5OO, 2.25O, 288,—
324,

43,20
48,60
54,—

M,4o
16,20
18,—

tros c5.000,—^
5.5OO,—

2;5OO,

2.750,—
132,84 drados, equivalentes a ocho inilcincue

ta y ocho pies y sesenta y -Jos centésim;

de otro pie, también cuadrado, de 1-
cuales se edifican seis mil setecientos a

venta y tres pies v dieciséis centésim.
de otro pie, también cuadrado, y el re
to lo ocupan tres patios de \u25a0 luces. Ls
dante: por su fachada principal, al No
te, en línea de veintitrés metros nove
ta centímetros, con la calle de Wad-Ra
por la dereefia, entrando, al Oeste, <

línea de veinte metros setenta centím

6.000,
—

3.600,—-
360,
396,—
432,—

5°4,—
54O,—

147,60
162.36 59,4o 19,80

579,6o
637o6

6.500
—

3-25°,—
3.500,

— r t 3 64,80
70,—

21,60 695,52 347,76
376,747.000,-

—
206,64
221,40
236,16

23,40
25,20

753,48
811,44
869,40S.ooo,

—
4.000,

—
4.250,—
4.500,—

75,60
81

— 405,72

8.500,
—-

9.000,
— 576,—

6l2,—
86,40
91,80
97,2o

2S,8o
30,60

¿7
—

927,36
985,32

1.043,28
1.101,24

434,7°
463,68
492,66250,92

265,68
280,44

9.500,
—

4-75°,— 648,—
684

— 32,40 521,64

37
38
39
40

¡0.000,
—

10.500,
—

5,250,
—5.000,
—

19*
20

102,60
108,—

34-20
36

—
37,8o

579,6o
608,58
637-56
666,54

55o,62

11.000,
—

íoo,

— /¿O,— 290,20
309,96 1 '3,40

1.159-20
1.217,16

11.500,
—

6.000,
— 524,72

339,48
118,80 39>6o

41,40
1.275,12
r-333,08
1.391,04

1-449
—

1.506,96

entre- ambas calles, al Noroeste, una
tros, con la calle de Serrano existí-

12.000,^-
124,20
129,60 nea de chaflán de veintiséis metros s

lenta centímetros, con los herederos <

don Manuel Povedano Capitán," y p-
el.fondo, al Sur, en línea de veinticuat
metros sesenta centímetros, con la '
don- Pedro Palenque .»

MÉDICOS 864)—
OOO,

354-4
369,

— 43,20
45,—

695.52

125
—

160,
— 62,50

80,— 383,76
298,52
4I3'28

140,40
*35*—

46,80
48,60
5°,4°
52,20
54

—
753,48
782,46
811,44
840,42
869,40
898,38

724.5°

97,50
i45,8o 1.564,92

1.622,88
1.680,84
1. 738,So
1.796,76
i-854,72

8
9

10

195,
—

2 \o,
—

ii5
151,20

132,50 1.044,—, 428,04
442,So

156,60
162,

—
1

Inscrita al tomo setenta y tres del
chivo, libro.noveno de la sección pr
ra de Charnartín de la Rosa, folios
venta v noventa y dos, finca numere

150,
—

i.116,- 167,40 55,8o
57,6o
59,4°Tarila clase D (Motos) 172,80 927,36

178,20
183,60

1.912,68 956,34
tecientos noventa y tres

I.260. 516,60
5OI,84

180,—
ÓI,2C>

63-
1.970,64
2.028,60 014,30

985.32 primera, segunda y tercera
Año Semestre

531-36 194,40
199,80

64,80
66,60
68,40

2.086,56 045,28 Para cuya subasta, que tendrá lug

en Ja Sala audiencia de este Juzgad
sito en la calle del General Castañc
número uno, se ha señalado el día d
de octubre próximo, a las once de
mañana, bajo las condiciones siguie
tes:

120,
—

160,—- 60,
—

80,
—

z6o, 8S
2.144,52 1.072,26

1.101,24
210,60
216,

—205,20 202, 4S
2.260,44
2.318,40

200,
—

240,
—

280.,
—

320,—

100,
—

575.64
590,40

70,20 1.130,22

1.159,20120,
—

140,
—

160,
— 1.JiO,—

(G. C—3.645)
Primera

CON SIDECAR mr^'.'-yc z tipo para est£^^a^
basta la cantidad de cienH
siete mil quinientas peseta"^H
común acuerdo fiié_jtaifillidi^B

150
— PROVIDENCIAS JUDICIALES contra don Esteban Ojeda Lozano, so-

bre pago de pesetas, se anuncia la venta
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días y por el tipo de vein-
tidós milciento noventa pesetas, en que
pericialmente han sido valorados, de los
bienes embargados al deudor, consisten-

oche
20O,

/ 5>
IOO,

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

en q

250,— 125,
—

la rebaja del veinticinco poi300,
—

35°>—
400,

— 150,
—

"75
—

200,
—

anda
45°,—
500,

— 225,—
250,

— JUZGADO NUMERO 16
No se admitirá postura alguna q

cubra el expresado tipo.EDICTO
tes en

"Una cafetera de tres portas y dos dis-
positivos, marca nOmega», y cinco por-
tas grandes; un molino, una' báscula, un
mostrador para despachar y diez velado-
res; tres ventiladores, dos toldos, dos
asaderos y una cocina, y diferentes mue-
bles, efectos y enseres propios para la
indu-tria de bar, cuya descripción dela-

MÉDICOS

60,
— Por el presente y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número veintidós, con juris-
dicción prorrogada en este del número
dieciséis, en providencia de este día, dic-
lada en el juicio ejecutivo seguido a ins-
tancia de don Teodoro de Diego García,

3°,
—

4°>—
5°,—
60,

—
70

—
80,—

cera

8o,—
roo,

—
a deberán consignar los li

Para tomar p te en 1

una cantil ual, cuandoI20,

14°,
—

160,— por ciento del indicado tip»
yo requisito no



VIERNES iiD, 2 SEPTIEMBRE 3

-a.
Cuarta res que el acto tendrá lugar con arreglo

a las prevenciones contenidas en los ar-
tículos milcuatrocientos noventa y-,nue-ve y,mil quinientos de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

el Juzgado municipal de este número con
fecha cuatro de noviembre último, en el
juicio de que dimana este rollo, por la
que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Joaquín Aicúa González, como apodera-
do de doña María de los Dolores Perre-
ro Llusía, doña María Luisa y doña Isa-
bel Ferrero Carranceja, don Francisco \u25a0

Javier y doña María Rosa Ferrero Ruiz
de la Prada y doña Isabel Ruiz de la
Prada. y Muñoz de Baena, esta última"
como madre y representante legal de sus
hijos menores doña María de los Dolo- •

res, don Ignacio y don Juan Antonio
Ferrero Ruiz de la" Prada, se declaraba-
resuelto el contrato de arrendamiento
del piso tercero, exterior derecha de la
casa número seis de la calle de Olid, de
esta capital, y se condenaba a los de-
mandados don Eugenio Garcia Sampa-
11o e ignorados herederos de don Ma-
nuel _ Sigüenza Cuadrado a que en el
término de seis meses desalojen y pon-
gan a disposición de los demandantes
el referido- cuarto, imponiéndose a di-
chos demandados las costas de este pro-
ceso, así comí> ñor Gar-
cia Sampallo, las esta ins-
tancia.--Con testimonio de la presente
resolución, ren autos al Juz-
gado inferior, para que proceda a
cucióai y cumplimiento y notifk .

guidí mismo bajo el número tres-
cien: ta y nueve, del año mil no-
veci- uenta y tres, instado por
don Natalio García Rivas, como apode-
rado de don Emilio Besuita Landa, con-
tra don Gregorio Peña Viña, sobre reso-
lución de coa: ha acordado citar
a dicho d o, don Gregorio Peña
Viña,,por -, al objeto de que
ei día quii actual, a las once

anana, comparezca en la Audien-
-ie Juzgado, "sito en la plaza de

Chambeía . cuatro, piso bajo, al
objeto da . juicio a
tenor 5 que formulará la

» los autos y la certificación, a que
"la reda cuarta del artículo ciento
a y uno de la ley Hipotecaria es-,

de manifiesto en Secretaría a los
atieran ser licitadores, donde po-
ser examinados.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a- cinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Saturnino Luque.

El Juez municipal, Carlos Serratacó.

Quinta
las cargas anteriores y las prefe-

; si las hubiere, al crédito_ del ac-
ontinuarán subsistentes y sin can-
entendiéndose que el .rematante

:epta y queda subrogado en la res-
bilidad de los mismos, sin desti-
a su extinción el precio del re-

(A.—20.648)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO_ En el proceso de cognición número
ciento setenta y siete, de mil novecien-
tos cincuenta y dos, de que después se
hará mención, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento" y parte dispo-
sitiva dicen así:

\u25a0ado expresado de-
te edicto, con

el visto bueno del señor Juez municipal,
uadrid, a diez de septiembre de mil

El Secre-. 1'. H. o bueno:'
El Ji eipal, Pablo Villanueva San-

[o en Madrid, a veinticuatro de
i de mil novecientos cincuenta y
-El Secretario, P. S., José Maro-
irJuez dé primera instancia (Fir-

(A.—20.650)
Sentencia

ZGADOS MUNICIPALES En la villa de Madrid, a veintiséis de
marzo de mil novecientos cincuenta y
tres.—Yo, don Carlos de la Cuesta Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado, Juezde .primera instancia número veintiuno,

r'de esta capital, habiendo visto los autos
procedentes del Juzgado municipal de
este número, en grado de apelación, de
juicio de cognición, promovidos por do-
ña María de los Dolores Ferrero Llusía,
doña María Luisa y doña Isabel Ferrero
Carranceja, don Francisco Javier y doña
María Rosa Ferrero Ruiz de Ja Prada
y doña Isabel Ruiz de la Prada y Mu-
ñoz de Baena, esta última como madre
y representante legal de sus hijos me-
nores doña María de los Dolores, don
Ignacio y don Juan Antonio Ferrero
Ruiz de la Prada, representados por el-'
Procurador don Joaquín Aicúa y Gon-
zález, bajo la dirección del Letrado se-
ñor Raventós, contra los ignorados he-
rederos de don Manuel Sigüenza Cua-
drado y- don Eugenio García Sampallo,
mayor de edad, casado, empleado y de
esta vecindad, dirigido por él Letrado
don Luis AJvarez, sobre resolución de
contrato; y

(A.—20.656)

JUZGADO NUMERO 6
CITACIONES

ríos Serratacó Viada, Juez muni-
sustitutó del Juzgado número

de los de esta capital.

EDICTO Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sogas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,.
380 del Código de Justicia Militar y63
del de Marina.

> saber :Que .en virtud de lo acor-
* el expediente-de proceso de cog-
número ciento treinta y uno de
del presente año, seguido a ins-

las partes
Asi por e

ció, mando y firmo.
—
I

ta ( rubricado).
de don Manuel Arístegui García,
don Esteban Ojeda Lozano, so-
jamación de cantidad, se sacan

V para que sirva de notifi-
forma a los ignorados herederos de don
Manuel Sigüenza Cuadrado, que se ha-
llan declarados en rebeldía, expido el
presente edicto en Madrid, a diez de
agosto de mil novecientos cincuenta y
t.res.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez municipal, M. Sanchís
Jiménez de Rada.

:a por primera vez, en pública
diferentes bienes muebles em-

\u25a0s como de la propiedad del de-

JUZGADO NUMERO ó

ítíti-
nú-

rcero centro derecha, com-
encé

do, muni-
Herma-

.ez Quintero, núir mido,
tr juicio de fa. . 351, de.. por lesiones y daños, seguido con-

tra Víctor Martínez Verdú.

Jo, los qué han sido tasados en la
d de dieciocho mil seiscientas
i pesetas, y que se hallan depo-

en poder de don Miguel No- (A.
—

20.647)la cantina, situada en el Mer-
tral de Pescados, de la Puerta JUZGADO NUMERO 12

dicho acto se ha señalado el día
lo del actual, y hora de la» onde
Ide su mañana, en la Sala de

Juzgado, sito en la ca-
H_ iarez .-Quintero, nú-

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Pablo
Villanueva Santamaría, Juez municipal
accidental dei número doce
ta capital, en ei procer

Fallo (B.—4.438)

Que debo confirmar y confirmo en. to-
das sus.1 paires 3a sentencia dictada por

eamanos
advirj a los. licitado-

Martín Guerra (Dola
últi-

="38

Diputación Provincial Sesión del día 7 de mayo de 1953

se de piaz-ís mediante oposición o concurso, según dispone
tilo 250 del Reglamento de Funcionarios' de 30 de mayo

mer trimestre del año actual, cuenta rendida con sujeción a lo prevé-nido en ios a : le Régimende io de diciembre de 1950.
Acceder a lo solicitado por doña María del Carmen de

robafina, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en-
eeuenciá, declararle ele abono las diferencias entre el sueldo

"\u25a0> pesetas anuales y el de 9.000 pesetas que le fué fijado
ún del Reglamento de Funcionarios de 30.de mayo de 1952,
"ndientes a ¡a indemnización que le fué concedida al pasar a
ción de excedencia por matrimonio.

\u25a0 erizar,, de conformidad con le informado por la Inter-
vencion de tondos, con < , formulada por la jefaturade los Servic un suplemento de crédito/ por pe-
setas 203-250, al 1 num. So, «Para cooperar con los \vunta-mieníos de ía provincia en obras y servicios de interés oúblicccapitulo VII, art. 3.°, del vigente Presupuesto súnl.rdeficiencia del en su día autorizado a careo di »«£-»extraordir .,„,..,-„„• *0 iHle.s/t{>
de las insl

la Olí,

I ar
ion a las

qUe -: aten Loe

"» -1

• Acceder a lo solicitado por don Ángel Quintanilla Gutíé-
onductor del Parque Móvil Provincial, y, en su virtud, deter-
que el período de cuatro meses en que estuvo suspenso de em-
sueldo corno consecuencia de su expediente de depuración polí-
"»al- no le sea descontado a efectos de percepción de sus quin-- surtiendo efectos el presente acuerdo en el momento en qu<*
sponda acreditarle un nuevo quinquenio en razón a los años

os prestados desde su ingreso en la Corporación B) Sen-icios R
Acceder a lo solicitado por don Julio 'Lara Arenas, Con-
el Parque Móvil provmcial, y en su consecuen

1 las facultades discrecionales de !a Corporación. aerle.
Fvcm4; 2««lar enterada, prestanda, su c- nformidad, de decreto del

"m<>, en virtud del cual,
K;!;, ron conferidas por ei Pleno de laJJiputac de 16 del nrnni i 1 ,- ,
r^Ai ' pbego de
C(Z- /I * reguladoras de lafunc «n cobrator . ,ntribuciones e Im ."

***. ción, cuyas condiciones
serán aplicables <

-Q del año en curso.'
235- Quedar enterada de comunicación del Recaudador de Con-tribuciones e Im; de! Estado de la Zona de Navalcarnero. por

'

la que participa el período de prueba re_
nombrad tivo Agente Auxi go- '¿na de la ex , a don Luis Barrios Navarro, realizándosetal nómbrala elusiva n.. amentar

'S pasivos y de quinquenios, los servicios prestados en el
miento de Vallecas en el período'de tieínpo comprendido entre
"

marzo de 1929 \- el 14 de agosto de 1931,,
nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-

'a Beneficencia Provincial, a don Tomás Fuentes Sastre, Mé-
entrada de la Sección de Dermatología y Sifiliografía, con el
nual de 12.000 pesetas, con' carácter eventual y en tanto dure
-ia concedida a don Carlos Daudén Sala.

• Jubilar, Con el haber pasivo anual que por clasificación
-sponda, a don Bonifacio Diez Sáenz-Torres, electricista segun-
-sta Corporación, con efectos de- 14 de mayo del corriente ano,
n que cumple los sesenta y-siete años de edad previstos para
ación forzosa por el art. 19 del Reglamento general de Funcio-
*-e esta Corporación. B. O P. n-9-53




